
 

 

Ibagué Tolima, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO (VENTA DE BIEN 

COMÚN) INSTAURADO POR GLORIA LUCILA DEVIA DE 

VARÓN Y OTROS CONTRA JORGE ENRIQUE AGUDELO DEVIA 

Y OTROS RADICACIÓN No.2021-00293-00.- 

 

De acuerdo al trámite de notificación realizado a los demandados 

por la parte demandante de fecha 3 de junio de 2022, NO SE 

TIENE EN CUENTA, por cuanto en las comunicaciones remitidas 

no se indica que clase de notificación está practicando, no se 

menciona los términos a comparecer a recibir notificación si es que 

se refiere al artículo 291 del C.G.P. o en su defecto, si era conforme 

a lo establecido en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, pues no se 

señala la advertencia para la notificación que expresa: “la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” 

 

Asimismo, se manifiesta que se adjunta copia del auto admisorio y 

de la demanda, sin hacer alusión a los anexos, pues así lo contempla 

el artículo 91 ibídem: “…El traslado se surtirá mediante la entrega, 

en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y 

sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al 

curador ad litem…”  resaltado adicional 

 

Debe tener en cuenta la parte demandante que el trámite de 

notificación personal conforme lo dispone los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y el previsto en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020 hoy artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, son 

totalmente distintos, toda vez que cada uno se rige por presupuestos 

diferentes. 
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Por lo anterior, se ordena a la parte actora realizar el trámite de 

notificación personal en debida forma a los demandados, atendiendo 

los requisitos establecidos en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

De otra parte, como los demandados Francisco Devia Octavo, Luis 

Eduardo Devia Otavo, Carlos Alberto Devia Otavo, Óscar Iván 

Devia Otavo, María Fernanda Devia Otavo, Laura Valentina Devia 

Otavo, Jorge Enrique Agudelo Devia y Jesús Albeiro Agudelo Devia, 

otorgaron poder para esta acción, el juzgado los tiene como 

notificados por conducta concluyente del auto que admitió la 

demanda de fecha 3 de febrero de 2022, de conformidad al inciso 2° 

del artículo 301 del Código General del Proceso, teniendo como 

fecha de notificación el 16 de junio de 2022, fecha del envío por 

correo electrónico a este juzgado. 

 

Se reconoce al abogado MIGUEL ÁNGEL OCHOA CASADIEGO 

como apoderado judicial de los demandados Francisco Devia Octavo, 

Luis Eduardo Devia Otavo, Carlos Alberto Devia Otavo, Óscar Iván 

Devia Otavo, María Fernanda Devia Otavo, Laura Valentina Devia 

Otavo, Jorge Enrique Agudelo Devia y Jesús Albeiro Agudelo Devia, 

en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 

Remítase el link del expediente digital al correo electrónico del 

apoderado dr.miguelochoa@hotmail.com  

 

Por secretaría, se ordena controlar los términos de traslado. 

    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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